




• 

• 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
PROCURACIÓN GENERAL DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA P-128882-1

En esta línea, esa Suprema Corte Provincial tiene 

dicho que: "La prohibición de la reformatio in pejus, uno de los principios 

sustanciales que rigen el sistema de impugnaciones al que tiene derecho el 

imputado, implica que el órgano al que se le reclama que realice un nuevo 

examen de la decisión jurisdiccional atacada no puede reformar la decisión o 

exceder el motivo del reclamo en perjuicio del imputado cuando sólo su 

impugnación abrió la vía recursiva (resaltado propio, conf "El control de las 

decisiones judiciales", en Derecho Procesal Penal, AAVV, director Carlos 

Alberto Chiara Díaz, ed. Astrea, 2013, T. II, p. 191)." (P. 117.842, sent. del 

1/7/2015). 

Dicho esto, es claro que la decisión adoptada en 

primera instancia no ha sido modificada en perjuicio de la parte recurrente, 

pues la consideración de los hechos atribuidos a Barrera como un delito 

continuado y no como un concurso real, sin que ello incida en la pena 

impuesta, no implica en modo alguno colocar a la solicitante en una situación 

peor a la del momento de impugnar la decisión contraria a sus intereses. 

Surge de la descripción fáctica realizada por el a 

quo que: "desde que la víctima de autos -L. C.- tenía cuatro años de             

edad y hasta sus once años aproximadamente, ha sido abusada sexualmente 

bajo diferentes modalidades consistentes en tocamientos íntimos y 

exhibiciones obscenas, y a partir de esa edad y por espacio aproximado de un 

años fae accedida carnalmente en mas de una oportunidad, por parte de un 

sujeto masculino, mayor de edad, quien vivía en el domicilio contiguo y 

lindante al por entonces suyo, sito en calle (...) de Lincoln. Los                 

hechos sucedieron durante todos esos años en el interior de la vivienda del 

nombrado, ubicada concretamente en calle (...) de Lincoln, en diferentes 

lugares de la casa, como cocina, baño, cama matrimonial, bajo amenazas 

psicológicas ... " (fs. 25). 

En virtud de esa base fáctica, el tribunal de mérito 

consideró que existía una serie de hechos independientes, mientras el revisor 

señaló que la calificación legal debía mutar, en razón del siguiente argumento: 
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